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ROPIA DS TA ESCRITURA DE CONSPIMICTON DE TA EMPRESA 

a 

le 

  

_ESCRI: IRA EUMERO TRESCIENTAS TRETETA Y THESa - “En la cludad 

¿DE TRANSPORTES "VELOTAX NORTE" GOMPAÑIA LIMITADA, 

CAPITAL SOCIAL: CINCUENTA Y SEIS MIL SUCRIS: 

de Tulcón, Capital de la Provincia del Carchi, Fepíblica del 

Eduador, hoy día miércoles, cuatro de Junio de mil nove cien= 
  

tos setenta y cinco“+ ante mí, Segundo Manuel Goyes, Notario. 
  

O 
Aíbl1co de este Cantón, compare cen 109 soñpre s: Humbeyxto Gui 
  

4, 
Llermo portitza Vóttego,* Víctor Herre ra FLOres, icardo. Tel=| > 
  

/ $ 

  

4 
mo darcfa (Rosero, José Revelo Aervantes, lernando Bravo cala. 

ojo " 
  

L AAA 
vachi, Hugo VilLarresl ínueza, Julio César s10ndn Arroyo, Jo: 

1D. 

sé sove1d hovelo, “imsbte Guillermo arsfquez Árrtmes, EPrón 
  

  

Á ú 

penarides Narváez, Galo Villarros1/farnéndez, “Políbto Hernan 
  

y 

do castillo /fevelo, Oswaldo qo10%ha Horán y' y vilfrido Gormén 

Senavidos/Atervigez; todos son mayores de edad, ecuatorianos, 

casados excepto el tercero que es de estado clvil soltero,do 
  

miclllados en esta .coludad, hÉ 

  

suficiente para controtar y Obligarse, a quienes de conocor= 
  

105, doy fe y dicen; que convienen en elevar a escritura púa 
  

blica el contrato contenido en la minuta que mo presentan, la 

misma que textualmente copiada es como sigues = “suo NOTARÍ   

En su Registro de Escrituras. Públicas, sírvase hacer constan 
  

úna de constitución de la ENMpresa ATRAVSPORTES VEL TAX HOR= 
  

PE COSPAÑTA LIMITADA", contonida en Los siguientes ente ceden 
  

tes y EStabutos:- Los suscritos compare cientes; Hurborto Por 
  

tilla Vallejo, VLotor Horrera Flores, Ricardo Garefa, José 
  

    revelo fervantes, Hernando BrovO, Huso Villarreal Vinueza,Ju   110 Alemán, José Revelo Revelo, Amable Enríquez, Efrón Bena- 
  

Oz
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=> rt 
- los Estatutos siguientes: -= TITILO- PRIMERO, e DE LA DEXONTNA 

  CION= OBJETO- NACTONALIDAD= DOMIGILIO Y DIFBACTÓN DE Ta EMprr 

Sl ARTTAMLO PRIME R:O,= La Empreso IsborarÉ — 

  

_al transporte núblico de peeajeros 2 tino par 

<oneerntentes 

mm 

uniendo las ciudades de Tnlcán=Quito y vicevorss, posterior. 

  

    

    

¡—de las. Leyes. y. non 'snjoc16: 

-—mente,-.en- ámbito nactonal e intermscionsl de conformidad eon 

_—nuestre legislación y a Jos conventos: inteymselonales—quo-sy 

  

  _LO-SEGU-NDO, +- El obteto 

_constituye,- son lea prestación de servielo níbltoo de -trang «= 

ports. de. -Das: 

    
bejo.la razón social des "TRANSPORTES VELOTAX NORTE SOJPAÑTA 

lo
 

  _compstentes de tránsito: y, demás nctos comerciales nermitio 

d
o
,
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    _Paciones de: UN MIL SUCRES, ha. sido suse 

Flores, cuatro participaciones; - TERCERO, = Ricardo Garefa, ' de 
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ES PAS 537 se 5-1 ¿ LRLRKITTGTS -   
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Pa  artiStrmotones:= =. 1%    

  

ART OA Ó 

pactón o-parfictpactones. que el -socto tieno en 15 Embrosa son 
  

12. 

17. 

221. 

Sransferibles, Por ato entra vivos en hensfteto -da 

  

consentimiento. Anánime, del copiteal aootel, - La cesión se. ha= 

1é, por. 2scritura: píblicas VÍ Oy? trasmtsitle. por hereñcta, 1 
TIA 

108: horódoros: Lueren vertos estarán. xepre sentados en la Corte 

porfa. por la: Ba rsona. us: destan naren, -.    

    

A Met Oo Los. derechós,. ol 

tías): en- Ja So cotón “pertinente A, La: de E 

Lada. > 

  

2P8SA, ARTIC 

tros. sóctos: de La. Compañía, o de ASTOSroS,. 51. so Obtuviórs el : 

DUDO, QA VO. La Empresa tendrÉ - los|. 
  

RA PA 

etententes: organtsnos. admintatrativos:. 2) La. Junta: Gene ral;b)| 
— - De RRA APARTE nd | 

ARTICULO. 

  

en A AA e O a a      
La Prosidons élas. Js 2) La Gerencia. + 
=>     ARA DEAN AR 

  

E OV E: 

N D,= - la Junta Senoral,-0s, er rgano. Súpromo. de. de -Compañifa Y | 

98 Ya: formada, Por Tos. so0t os. legalmente. “sonvocados : EN +éuniños] ./ 

108 porton, son: Los: que exprenenonte setialag lo. Ley. de Comba=*.*: 

A 11 Y. Ll: 2 a E. R G ER 0,= ADMINISTRACION: DE EA. EH     28] : QUe; se: considerará váLidimento constituía Para deltbsrer en 
e 
4 

  

* 
ma 

a



ee
 

.n
 

14%
 

O 

  

  

  

      

12)... 

18 

16]: 

  
Podrá tratarso Los asuntos puntusiizados “8v 13 eonvodstorta 

. bajo pena dé aulided. La 

  

  

   de tanticipa ción 'por- 10. menos al -P148003 

tente Ta Sunta 56 entenderá. convocada aaa aan 

constitufda -en- euólquler tigmpa, ME Simat catar ng 
  

  

_ol te: rittopio 02 clons] y ¿Dada tratar matan 10 Asun bo oido 

  

«Dre que. 6Sté:: presénte Ledo: ¿rá 3 Ono 

  

  

  

    
  

E ARE E e UL o DE 

88. _considera' euftotontenente, Anfoxmasos:. E be ride, 

        

de: 7     

  

marán: a la: , neyorta.  
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—eesión úe Las partes - sogiales y en la _aamisión de nuevos £0=- 

elos; 8) Decidir acerca del aumento 0 dLemimución der cavital 

y-la próriosa: del contrato social; h) Resolver, si en el eona   

trato soctal ño ge establese otra 2058, - eL EXÍVANON o la ena- 

jenación de inmebles propios de la comveñfas 1) Rosolver a -= 

ce rea. de. La disolución enticipade de la compañta; 1) Acordar 
  

La exclusión, del socio o de los sobtós de acuerdo doo las. su 
  

sales: establegidas en la Loy; Ey Disponer «ue se ontablén las 
  

acciones correspondientes sn seontra de Los. administradores o- 
  

En. caso de negativas. de la. ¿unta General, una - mi. 
  

mL: 

-noría representativa de por lo menos un veinte por ctento del 

gerentes, - 

  

Cspital 2 
  

-etones - 
  

-DICULO DECIMO 

Presidentes a)-Presidir-las-sestones de ta Junta General; b) 

.buvieren * otorgadas en. la Loy de: compañias oenel contrato g0- 

cial a los gerentes, oiministradores a otro. organismo, - A R= 

  

: Suseribir las actes de la Junta General; e) Suscribir. Junto 

290 82 gerente. todos los actos, -contratos y Obligaciones que 
  

:- SXcodan. de cinco mil sucres y Los. títulos de “porte ción del 
    108 socios; 3) Firmar la corrosponátante que por resolución á 

Cetel,, podrpá recurrir £l Juez para enteblar las ad- 

indicadas en. este, lttorel; Y» 1) Las demás. que: no es» : 

SEGUN DO-$S0 etribuciones del    
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20|.+: cedan: de:sinoo. mil. sd eyo Se 

  

- hractión de: 10980      
-- 8488. que provengan” de «Ls+Ley: 

dtendo-en. consementia menea     
  

  

  

  

E tos¡de e crdamo tótos cono negada, ral Azar cóntíntos-      “clase, de: actos y sont rátos- répresóntando a Y ¡Bores! Yo   
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_tar hipotecas de bienes alonos, on gsrantías de transacciones 

: comerciales; 1) Otorgar garan tías prendarias en. nombre de la 

           

   
factuar desceventos' 

_cotacioneós 4) acotar darmitíáa an faz 

Empresas . an Sonferip. poderes. generales o esvectales ue ten 
  

dan relación con los negocios de la Empresa. Pera los pode =. 

Pes gonoralesy so estarpá e lo aus. resuelva La Junta General +! 

-e88' parciales cuando Lo reouler. 

e) Proseatar. a la Junta Genaral el balanes arial - y Los balan= 

-£idando     

reparto. de utilidades, kfóndos de reserva y” etc$toras- 1) fonvox 

“caría “Ta. Junta: Generar de Goal ordinsrla" y oxtrooritnaria= 

rente; :m) EJercor les Yacultados necosariss de Acuerdo con la 

  

. Loy..y, Los. presentes Estatutos u) Nombrar Y remover. a 108 ema 

Pleados que fueren necesarios; fi) Autorizar con su firma los: 

títulos de aportación de Los socios conjuntamente- con el Prez 
  

Sidentos y, 0) Ul Gorente obligará a la Empresa en todss las 

_faguit tades. que en ssts aspento determinen las Leyes y 108 Lg e 
  

tetutos, y gozaríá sn donsscuancia además , de todas las facul 
  

hades constantes “Dare - OS nanterarios juftotatas m8: deta ym 

-D9 6el: aódtmo Civil oy, el Art£ouLo elncenta del esdtgo de PyrO.» 

codimiento -0lvil, a excepción de comprometer el Muiclo en ár- 
  

bitros y desistir del plattoj 

autorización úe La Junta General, AR TICULO DE-S I-            

a
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dio de Los: fiscalizadores q 

  

informo. de fiscalización, -Lo0s-que' deberán fer 'conoridos: por 

19. Junta: dono reli: La” misme. :que.: Asbezá rómunelares: a 10 Bda   

40, -. Son: o0bliratorias poro: menos; do: fiscalizacionas:: ad 
  

año ARMA GITO DE Corao: 

  

-y más. actividades del: transvortey.so efentuerán«de“ameydó 
  

dv ta Ley de Compañfas,: capítulo: correspondiente. a Jas de : RES 

ral de Tránsitoss. 4 RT 

_ PONSABILIDAD- LIMITADA, previo: Anformode. To -Ditáncrbr 

:1GUb-0 DEBO ¡E-M.O 0 QDD 

  

  mal: y: sue Jofatiras ¿Provrivintoleaas: hoz 

BO _NOVE-N-0.2 La iMouigación de la Empresa. 

e das normas :gene 

  

LO BAAA e Los-póre 

-MÍ898. de: - operación. autorizados hoy: La: DÉ rección. Ganar: 1 de: 

transporta, _PÁblICO de Dasajeros:en, camionetas. :bEpo- panela. en! - 

      

    

  

  
  

   



  

  

  

  

_ Ogta conesetén.; ostatal,- el: pormiso. de. operación rovierte - a 
  

  

la: Dizocctón. General, de: Tránettos : La: cual. podrog: volyer a' dig- 

poñor de. Éato,. considerando las: necesidades: del. transporte | 

  

  

. constantes en" “da: Lay de “gomañfas.- -en: vigonota. - = _DISPOSICIO: 

  
    E Les: ¿Se «provino al señor Delgado Meyiro para “gue - -20m0 Coyone 

  

  “4nPorme. del: señor: Director Gonétal de Tránsito Ns Lona, el 

ARDICULO VIGA BIO -PRI- 

U
N



  
  

  
18. 

14 

  

—corttitoado del señor Géronto z6 

-Jant 601 a 

    

    
  

  

  

  

_nfet 6400062 

Eo _3. Ale mián.= Cédula de Cinindanía 1:04 00D4FOO, un. 

cruaetantas 2 000A 2 .Bernendo Bravo, =:0fd61a:de «Ciudada 

  

  

  

  

Ha del Ciudadanía. E pa a a ón: .s 2 Dn, 

Asdaníes. OA2OS2ABI5, BY Notarios (9. By H.: -Goyast, Mota. 

         Gódulea de: cánanaantas a 040021 SOT    

  

elo Número 715-0482 Ber DIT, _Hopíblica det EcUadine -FoltcÍa 

Ha eionals=. Dirención General. de, Left tos -Mitto, a de Ma 

yo de: mi3. novecientos” cetenta y sincoj= a SUNTO;- « DE” -PORNE ÍA 

PARTO DEL CAWPON. EA CAU om EN TILA   a. FOLXE S1As DIFEGPOR CERRAR, DE. maño S17 zo: O EAT La PARA: :NO= 
A E A 

    

  de, Arénelto, de. conformidad: con si “Arts: -3g del. Decrato. Supra-
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21. 
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28 

24. 

26 

27.|. 

28 

- velmbicineo de: Marzo € de. mid. novecientos setenta. Ni 61000) -emi 

  

  

_bió0. porta. Pagetón Asesoría Jarfó1ca; E slemo que: -d1car- 
  

Las, EY Antervintento. Mozo 2d. Las cutnes choferes profesio 
  

12. “nales 48 la ciudad de. ful oa hai acordado: tornar la Empresa 
  

  

de Transportes: Velotax norte; con-unidades de 1u40. para el 

  

Servico: Sa pasaheros entre las ctidades ds. Malcán y QU1so. 

y VLcoversas. e de qué 238: añtiddos o: autonotorea,, -90n. tapo 

_panel 208, cioatidna para doce pasajeroñ. + ales Que para: sa 
  

A 

¿consofmten to, adjuntan an. ejemplar: de Los: Estatutoss. Pará. ¿que 
  

de acuerdo. 20n: lo Pres PrEO: por el bro 26 de 1á Loy de' rán 

  

  

   

sito, pronto £ n- 4: al trántto. 10881 antortos la constitución, - 
  

19| 

2Qo -- -Rovisada: La. Agcimentiactón, encontramost > ad- Sol teitúa 
  

_Mrigión. at. _Dixgctor Monero, dé tránsito. 2 bles: Estatutos 
  

que Aretiaados; ástos, es: encuentran estricturados' de” donfor 

—nided: son. las. normas. 1ogalas contenidas en tos. aéaiEOS e go 

  

26 | 

Respeto, L ¿vs y. la: Ley: de, tránsito: Pero: es heco parió: que 

-:N SU, regacción: Be - - tonos BR; cuenta: las: siententos: ¿Obsarva. - 

cionést Dósbade' del Art. 28 Autródizcanss: los sigutontest= 
  

Varna La Empresa, en kedo. 10 relativo: a Eyapsnorta, ge. som 
      torá a las normas Jogos: «y reglamentarias de E materia Y
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ES
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Bs e LL): domp omiso. de: compre: de. EAmMtá uñtda ds ma pan. Gua,   

  «b1DO bo aa para 1 2 DAsateros,: pora. La” Eiapeada da imMenabortes 

elel-do- Tránsltv del Gsweoht, 00 ceyora: que Loa: stores iRIE 

380, AEROTO JUL y año Z1DA HAVORDS DU TS. PENSUTTES HA 

       
   

   

  

      

MAN RONAIDES MARY; AEZ EPR COAGD: 
   

o QUEZ: AMABLES 0 aOnA HOSERO 

  

  

rea GALO. Y ATUARRELE 

  

_nale. por.1ó ce mugen. 

de: 18. Empresa. 

  

de: La: Enprasage! Boy: Des 

  

ato idad: 

  

  

   ¿38 Etribusión de ente zOrgRtismo, e bs po iq     === AAA AAA 

dispuesto. E, 22. nungral, Ao: Te der “Arte: 27 irafomago. de: TE 

- probanto-del-dendatk LO Don certo stent sua añ nom hpa" de: Tar -Emp ye



  

17 

18| 

191. 

88 |: 

94 |: 

25 

97|- 

23 

  

aña aseras de los —reglementiciones que hubiere dictado para ' 

el Ffuscionsmisnjo de - Ze Empresa, on enso de estár operando |... 

  

  

  

. tosfeono: lugsr de astántonamiento, «ips e “pertiyvss, vbÍe= 

_resosétiva mitonización ps Pa. La condtstictón jupfatos- fe Ja 
  

_: Improgáa Pog=" Informa. Ko, To- Oh SPa. E De: La eha 24 

   
L VE DEZA y, JUELO, ELSA yo LOSE REVELO: Eaco. AMAR 

  

    
   GALO. aciia EE      RNUBEN AvIDSS: 

  

Ca ¿fiegción: de: la: Casa: comercial: MALA O ARAU JO Sada sen -Lá: Gue|- 

OSA EDO TEJ; Das ALEIA BATE 2, - Prodentás uva derti- 

  

indican: ¿que — nañtiónes. begostos. Para. La - compraventa. -de: 20-uni a 

  

Hme” “La” minute - presentas; 

e ctuáádas: de: Hol cán y. -Quts E Se certi71 cación. as La defatu 

26| 

    

¡bransporte” Ge: Pasajeros en? :cantonetas tipo: pane: antré: Tak 

  

    

    RE ÁUdRS y de MiLddo y aten" qúe“la ciuásdanta há visto con  
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14 |: 
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19 
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22 |: 

28 

24   24 . 201 

28 

ar 

281... 

Ji - 

beneplácito: La: «fo ma ción. de. esta. Enpresa.* EL e Le. Jefatura. 
La A 

Provincial. do Tránsito del : -Caréht y: será” ed. :Sncargado. de. :rea14: 

- zar: una: inspección: de” Los: vohnfenlos. y. 1uogo. informar. e La Di> 

-secotón: doneral de. "Tránsito, + En razón. de las: atribuclonos lo: 

Solos: arriba puntualizadas, «haciendo ¿propio el erttorio de. 

Jos: *monotonados: infoynos; seta Dirección general de' csfostan 

Fesuetve1 5: 1¿=iBnittr: el: Presente. infome requerido por los 
  

—DOrsoneros:: de: Ja Embrósa' de Troashortes: VE LOTARX" NORTE : par 

ra: dar: complimiento Alam: 26: de: La Loy: de; Trénaito. en vis 

:$encia. opinando Tavoreblenonte Para: que: La: «mencionada. Empre= 

«Prosa: de: Terensportós. de. pasaJoross: con. cede. en la. ciudad. 

“der Tulcón; Provinola: as, Carchi, debiendo. omarse. añ cuenta 

-las :reotiftcnolones y. adiciones: hechas-es el estudio: jurf> 

Sáco en: Sus Estatutos, + 11.51 plen de: - trabajo dp: qe Ens 

_presa. de: Eraveportos VELOTAX. NOR ho: -de limitará. a. la: -Opgra= 

sa: solicttaute, pueda; obtener: su. personería. Juríal ea: COMO: Em 

  

ción de. Sus: unidades £TIDO Ponel). Sn: el territoria: esuato- 

_ÍAno, en: el: transporte. der pasajaros;, v para el increnento. 

- rección. General. de Aránsito -Y- SUS. Jofaturas- «Provinclalo8.:- 

¿T11 2. bas unidédes: de La: isipresa. de. "Transportes: NELOTAX. NOR 

TE, para: ¿poder operar no Asberán Ser de. Un. modelo; anterior 

_d6 OUHO ASÍÑOS a 19 facha on. quese entusntren prestendo-ser-   

vi otoye IV, * En: Yo: raforente: a tarifas y. -fioctes. la Empresa 

de; ¿«Tronsportes. Hopetfetaria, ¿89 | gomotorá 2, las regulaciones 
—FHA   

que dtotars, el Consejo Superior. Varionel de Pránsitoj=- Mae   
e cambio: «de. so 0108. y/..0: unidades. extensión de. servicios. des|. 

pará conta y: prevismente: - -20n: resolución. favorable. de. esta, Di- 

    El permiso de operación definittto se concedorá si la Empres.
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28 

a hon en esta: D+iyecéión Gonaral una topia debidamente certifl= 

a 

cuando sus directivos presen- 

  

cada, del reconoóimiento. de su Personería Juríd1ca como * Empre + 
  

-sa de Transportes 'de-(- targa) pasajeros, oxpeátda por amtori= 
  

  

_VE+LOTAX NÓRTE;, se someterá a la Loy, Reglamentos de Tránsi- 

dad competente. - VI, + En edelante.la Empresa de Transportes 

  

  

to; así como a las Glsposiciones que esta Dirección General 

y sus Jofaturas Provinciales de Tránsito dictaren para regus 

lar su opóración en su rúta:on la transportación terrestre 

= de pasajeros. + Atentamente, = DIOS) PADRIA Y LIBERTAD, = £) Joel 
  

- Zaldumbide, = Ternel. > De Polfotay= Jos1' Brne sto Zeldumbido 
  

Sosa, DIRECTOR GENERAL Da TRANSITO NACIONAL. - - (Hay un sello)". 
  

  

_*BANGO LA FILANTROPICA; - Sucúrsel Túlcón; =-Fecha 4 de Junio 

de 1,975. A petición verbal del señor Miguel Eustorgio Delga- 
  

  

_do' Fierro, en.mi calidad de Gerente del Banco La Filantrópical 

-Suctursal' en Pal cán, = GERPIFICO: - Que la E mpresa de Transpor= 
  

tos "VBLOTAX" del Norte compañifa Limitada mantiene.en la cien- 
  

ta de integración de Capital. $ 716 cayo salido a la. presente. 
  

- fecha es igusl-a CINCUENTA. Y SEIS. MIL, o0/100 sucres Cs! . 
  

-56, 00,00), - El: solicitante puede hacer uso de la presente en 
  

los lugares qué? a. bTen:. tuviere; = Banco" Ta: FPilantrópicas=: Su = 
  

cursa. Tulcán, s- £) Ing. M.; : Bastidas, = GERENTE", -"EeR,Ochon 
  

ta; y: Siete, mil setecientos, sesenta y cuatros «MINISTERIO DE. Fl- 
  

- NANZAS. «Sefatura Provinotal. de Pe caudaciones del Carchi, Fecha   

Junto: «cuatro mil hovecientos. setenta. y cin 00. «Recaudación: Di +     _recta. Nombre: Humberto: úpil1ormo Portilla.'=Trecs más, =Por..con= 

- cepto. des-Pamo de timbrós- fiscales para, habilitar la esari- 

y
   ” tura de constitución de: Compañía a favor de sllos mismos » PO? 
  

e
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a



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  
que -sesproótocolisó en vesta fe sus y 

¡encio: nos constantes: en: dioba 

  

  

        

A
 

y 
b En  



  

i so ancómivió Sn asta ES 13 primora. copia de la esórtara 
  

  

2 de dea siómición de 28 Bapro. ES Ermaspogtes, "Tolótas Hortg" , 

E Compara ticitada. y 29 rásótuctón punero eso, cuatíoci ent vo8! 
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Señor Superintendente de Compañías: 
  

Los suscritos; Humberto Guillermo Portilla Vallejo y Miguel 
  

Dele , 4 ado Fierro, Presidente y Gerente 
  

  

presa "VELOTAX NORTE,” con domicilio en la ciudad de Tulcán, cuya 

copias d e constitución acompanamos , muy comedidame nte solicitamd 
  

gue, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 129 de la Ley dg 
  

Bompañí as(Reformado), reforma publicada en el Registro Oficial 
  

"19720, de 13 de nero de 1.975, pedimos que la relacionada escri 
  

bura pública, sea aprobada por la Superintendencia, ordenando la 
  

. z 7 o 

bulbi cación por una sola vez de un estracto de la escritura, en 
  

el Semanario "Frontera que se edita en la ciudad de Tulcán, dos 
  

micilio legal de la Compañía, y disponiendo la inscripción de 

La relacionada escritura pública, en el Registro Mercantil del 
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, respectivamente, de la Em? 

bropio Cantón Tulcán. ios dignatarios de lá Empresa constan ya 

Bn la constitución de la misma, o sea en la escritura públ ica, que 

Acompañ amos e > 

Se dignarás* proveer favorablemente a lo solicitado por ser 

le galo 
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